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Manifiesto al despacho, que interpongo RECURSO DE REPOSICION a su proveído del 24-03-21 

mediante el cual me negó la medida cautelar solicitada. 

Las medidas cautelares, deben llevarse a cabo antes de ser notificadas la parte contraria, a fin de 

garantizar los intereses de mi representado. Si renuncia a aplicar esta medida, atenta cointra lo 

preceptuado legalmente y además es de su conocimiento que esa medida respalda los cánones de 

arrendamiento adeudados durante más de 2 años y, contrario sensu la acción seria nugatoria y no 

tendría respaldo la acción. 
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